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ARTíCULO 2': IMPutar la presente designación al cargo de Profesor Adjunto, Dedicación

¿ Sem¡exclusiva (Res. CS. No 09 1), dis nible en la Planta docente de la Facultad de Ciencias

de la Salud. Cargo contemplado

t -xpte. N'1207ó'24

SALTA, 12 de iun¡o de 2026

Expediente N' 12076124

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaFacultaddeCienciasdelaSalud
tramita el Concursá público de Antecedentes y Prueba de Oposición para_la cobertura de un

ii lrigá de Profesor Regular en la C.ategoría de Ad]ylt.9 con Dedicación Semiexclusiva para

i:;'Á;iü;rir,, ANrRopóLoGin uEotón. RELAóIóN MÉDlco-PAclENrE, carrera de

Med¡cina, y;

CONSIDERANDO;

Que se han observado y cumplimentado en su total¡dad las disposiciones establec¡das

en el Reliamento de Concurso de Prófesores Regulares, aprobado por Resolución.del Consejo

Superioi¡" 350/87 y sus mod¡ficatorias, garantizándo el debido proceso concursal conforme a

los princip¡os de transparencia, igualdad y mérito'

QueelJuradodesignadoparaintervenirenelpresenteconcursohaemit¡doSud¡ctamen
en tiempo y formr, 

'-".orn"-nO"n¿6 
for mayoría la designación clel Méd Eduardo Alfredo PANZA

en el cargo concursado.

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado,

"r 
conrlio bir""t¡vo oe ta f""ritrlu" c¡"ncias de ta §alud, med¡ante Resolución cD 201126-

SAL-UNSa, aprobó el O¡ctaÁen de la mayoría de los miembros del Jurado y propuso la

;;;ig;r.iá; dét referido Oocente, en e¡ercició de las atribuciones otorgadas por el Artículo 1 17'

inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que,conformealoestablecidoporelArtículo5TdelReglamentodeConcursode
erotesores'Regulares, la comfetencia para la designación de los Profesores Regulares

corresponde al-Consejo Superior de esta Universidad'

eue, en uso de las atribuciones confer¡das por el Estatuto Universitario y demás

normativa aPlicable,

PoRELLo'atentoaloaconse¡adoporlacomisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho N" 191/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 8o Ses¡ón Ord¡naria de fecha 1 1 de jun¡o de 2026)
RESUELVE:

ARTíCULO '1": Designar al Méd' Eduardo Alfredo PANZA, D'N'l' N" 14'695'238' en el cargo

a!'pioi"*t Regula-r en la ódegoría-de -td¡yll9.9T. 
Dedicación Semiexclusiva para la

Áiisnrtu-o Ar.lrñopoLoGiA MEDÍCA. RELACíóN MÉDlco-PAcIENTE, carrera de Med¡c¡na

- fá"uftrO de Ciencias de la Salud, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por

et teimino de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

I l'úg I :

la lución CS N' 560/25
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ARTiCULO 3.. Establecer que el docente designado deberá desarrollar sus tareas académicas

en ta ásignatura objeto del .onlri.o y/o en oiia de la misma área disciplinar o afín, según su

;;p;",rt;;;;¿;, las necesidades de tá Facuttad y ta dedicación as¡gnada, conforme lo disponga

el bonsejo D¡rect¡vo de la Unidad Académica respectiva'

ARTíCULO 4': Comuniquese a: docente designado y

remítase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Un¡versidad'

MVCC

UNSa

htri4L

Direcc¡ón General de Personal. Cumplido,
ocimiento y d s efectos. Asimismo,

Mg. NINAMg. ANGE IRA ASIORGA
i rO ,r,ERlOR
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